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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, que aprueba la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como en los artículos 
20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se hace público que, aprobado inicialmente el 
expediente de modificación de créditos número 1/2021 (expediente 38/2021) dentro del 
presupuesto vigente, por acuerdo de esta Corporación de fecha 1 de junio de 2021, se 
eleva a definitivo al no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

El contenido de la modificación, resumido por capítulos, es el siguiente:  

SupLEmEntoS En ApLiCACionES DE gAStoS 
Aplicación Créditos Suplemento Créditos 

Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales 

9200 21200 Edificios y otras construcciones: pintar Ayto. 0,00 9.500,00 9.500,00 
total 9.500,00  

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos: 

SupLEmEntoS En ConCEptoS DE ingRESoS 
Aplicación económica 

Cap. Art. Conc. Descripción Euros 

87 100 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada 9.500,00 

total ingresos 9.500,00 

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Contenciosa del tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente. 

En Cuevas de San Clemente, a 5 de julio de 2021. 
El alcalde-presidente, 

Eloy Alonso Calvo
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